
 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  1

SESIONES ORDINARIAS
2010

ORDEN DEL DÍA Nº 691
COMISIÓN DEL MERCOSUR

Impreso el día 7 de julio de 2010
Término del artículo 113: 19 de julio de 2010 

SUMARIO: Quinto Seminario Internacional de Fo-
merco a realizarse del 8 al 10 de septiembre de 
2010 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Declaración de interés de la Honorable Cámara. 
Chieno. (1.886-D.-2010.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión del Mercosur ha considerado el proyec-
to de declaración de la señora diputada Chieno, por el 
que se declara de interés  de esta Honorable Cámara el 
V Seminario Internacional de Fomerco, a desarrollarse 
del 8 al 10 de septiembre de 2010 en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el V 
Seminario Internacional de Fomerco a desarrollarse del 
8 al 10 de septiembre de 2010 en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 24 de junio de 2010.

Marta G. Michetti. – Julia A. Perié. – 
Fernando A. Iglesias. – Celia I. Arena. 
– Carlos Ulrich. – Lucio B. Aspiazu. – 
Alfredo N. Atanasof. – María E. P. Chieno. 
– Rosa L. Chiquichano. – Ulises U. J. 
Forte. – Miriam G. Gallardo. – Christian 
A. Gribaudo. – Roberto M. Mouillerón. 
– Raúl O. Paroli. – Horacio R. Quiroga. – 
María C. Regazzoli. – Silvia Storni. – Juan 
C. Vega. – Lisandro A. Viale. 

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión del Mercosur ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Chieno, ha 

resuelto modifi carlo como proyecto de resolución de 
acuerdo a lo que indica el Reglamento de la Honorable 
Cámara, por lo demás, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan por lo que los hace suyo y así lo expresa.

Marta G. Michetti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Foro Universitario del Mercosur (Fomerco) es 

una red académica de profesores e investigadores per-
tenecientes a diferentes universidades sudamericanas 
que se reúne anualmente para discutir y analizar las 
implicancias, trayectorias, problemas y avances del 
proceso de integración regional del Mercosur.

El grupo Fomerco se constituyó como tal tras la 
realización de tres seminarios convocados sistemáti-
camente con el objetivo de analizar: “las actividades 
de las Universidades sobre el Mercosur. Presente y 
Futuro” (PUC Minas, noviembre de 1997; PUC San 
Pablo, noviembre de 1998; Universidade do Vale do 
Itajaí, octubre de 1999).

Fomerco es una asociación civil, sin fi nes de lucro, 
abierta a la adhesión y participación de profesores e 
investigadores pertenecientes a instituciones de ense-
ñanza superior u órganos académicos dedicados plena o 
parcialmente a actividades relacionadas con el Merco-
sur y/o la integración regional latinoamericana. El foro 
tiene por objetivo promocionar el intercambio entre 
instituciones de enseñanza superior y de investigación, 
a través de actividades de cooperación que contribuyan 
al perfeccionamiento de la enseñanza, investigación, 
extensión y prestación de servicios relacionados con 
el Mercosur.

El Foro Universitario del Mercosur se estructura 
en dos modalidades: durante los años pares, se orga-
niza un seminario internacional con la presencia de 
profesionales, profesores y catedráticos que proponen 
nuevos temas y líneas de investigación con relación a 
la integración regional y los campos convergentes.
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América del Sur; Desarrollo, Innovación y Producción 
del Conocimiento; Comunicación, Información y Poder 
en América del Sur; Identidades y Derechos en Amé-
rica del Sur; Nuevas Confi guraciones del Trabajo en 
América del Sur; Políticas Sociales para la Integración 
Regional; Mercosur Educacional y Espacio, Arte y 
Cultura en el Mercosur.

Por lo antecedentes aquí expuestos solicito a mis 
pares que me acompañen en el presente proyecto de 
declaración.

María E. P. Chieno. 

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés el V Seminario Internacional de Fomerco 
a desarrollarse en la ciudad de Buenos Aires, del 8 al 
10 de septiembre de 2010.

María E. P. Chieno.

En los años impares, se realiza un encuentro inter-
nacional en donde se convoca a los especialistas del 
sector a presentar ponencias que se exponen en alguno 
de los 28 grupos de trabajo predeterminados. El último 
encuentro internacional realizado en su séptima versión 
se desarrolló en Foz do Iguaçú, entre los días 9 a 11 
de septiembre de 2009 y fue convocado bajo el lema 
“Mercosur, frontera, universidad y crisis internacio-
nal”, realizado con apoyo del Centro Internacional 
Celso Furtado de Políticas para o Desenvolvimento 
(CICEF), la Universidade da Integração Latino Ame-
ricana (UNILA) y la Ofi cina da América do Sul do 
Colégio Brasileiro de Altos Estudos - CBAE/UFRJ.

Entre los días 8 y 10 de septiembre del corriente año 
se realizará por primera vez en la Argentina el V Se-
minario Internacional de Fomerco que contará con los 
siguientes ejes temáticos: Territorios, Frontera e Infra-
estructura de Integración; Matrices de Sustentabilidad 
en el Desarrollo Regional; Integración y Cooperación 
Económica Regional; Regionalismos y Relaciones 
entre Bloques; Desafíos Teóricos para la Integración 
Regional; Estado e Instituciones de Integración Re-
gional; Cuestión Agraria y Movimientos Sociales en 


